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+ 49 3% REPUBLICA DEL ECUADOR Pr : E . : o, 

SUPERINTENDENCIA.DE COMPAÑIAS o, - a 7 

" Resolución mm 943-211 78 

: CONSIDERANDOS? : 

. ds el 21 de dumio de 1991, ante el coña notario súbltco Quinto - 
del cantón Cuenca, . doctor Jorge Hantilla Estévez, se ha otorgado la 
escritura pública de constitución de PIES S, Qu OEALA EPR; 

+ CUE el señor Dimteo Vázquez Fajardo, con el patrocinio del doctor 
o Jusa 3, Dávila Ca, ha sol taco la aprobación de la indicada escritura 

pública, 'a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QuE el Gusejo Proyincial de Tránsito del Amay; mediante Resolución 
, El 0077-01-9] de 22 de Abril de 1991, ha emitido informe fevoreble para 

o la constitución de la relacionada compañías. 

"gr el Departamento duríéico, meiante Informe N2 308-P3-91 de-18 
de Julto de 1991, opina favorablemente para la contimmación del trémite, 

+ vna voz que considera; se han, dedo cumplimiento, a los requisitos Jegales 
respectivos; . 

EH ejercicio ds los” atribuciones conferidas por el señor” 
Superintendente de Comañíos, modianta Resoluciones números AMti-89279 
Y -ADM-20093 de 19 de Septicubra de 1089 y 23 de Febrero de 1990, * 
respectivamente, 

oe RESUELVE: o , 

ATICNO PRIMERO. : ApeCRRR la constitución de la cupañfa "IRIS 
A . So CRZ CONPANTA LIMITADA", con domicilio en la ciudad ds Ouenca y cun 

. wn capital social de 'SEMECIENTOS VEINTE MIL SUCRES, dividido en 
a Ca . * SETECIENTAS VEINTE participaciones de UN MIL 'SUCRES cada una, de 

: ? . - conformidad a los téninos constantes en la relanicnada escritura pública. 

" ARTICULO SIENDO. — BISHOOER que mm extronto de la initcada escritura 
o ' píblica se publiqua, um sola vez, en uno de dúlarios de mayor 
¿ut Esreación en la cial de Cuenca. Un ejemplar de la publicación dsberá 

ES entregarse en este Despacho. 

ATICO TEROIO,- DISUONR Gio el señor Notario Público Quinto 
del cantón Cuenca, tomo nota al nurgen de la matriz de la escritura 
péblica que se aprueba, del contenido de esta Resolución; y, siente razón 
de esa esotactón an Jas copies de la escritora píilica y Besolación que 
9 pompa o . , 

' ASPECTO CIANEO.— DTSRCHER que el señor Registrador Mercantil del | 
* cantón Cuencas coc la ailecida Sseritisa pública o con la 
progonte Resolución, archivo ym copia de de las misms y devuelya las 
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A vuelva el Pto. SOU 2IDAR Je. .100f 

“TER OPOMIQUESE, E len la Se as de Compañías, 
  

AECE ca gal le Jul: 
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Queda inscrita'en esta fecha y bajo el No. 174 del REGISTRO - 

MERCANTIL; juntamente con la escritura dé constitución de: TA-
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